
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación, de la
ciudad de Santa Fe, Dr. Eduardo R. Sodero, en los autos: “Expte. Nº 367, Año 2009: TRENTO, GRACIELA MARTA c/JOUNESS,
ZULEMA ANA y Otro s/Ejecución Hipotecaria”, se cita a los deudores Sres. Zulema Ana Jouness (L.C. : 5.072.088), Julio César
Ferreyra (D.N.I.:  25.903.531)  y  terceros adquirentes del  siguiente inmueble:  Una fracción de terreno con todo lo  clavado,
plantado, edificado y adherido al suelo. Ubicada al Norte de esta ciudad, en la calle Sarmiento, entre las de Pedro Díaz Colodrero y
Pedro ferré, que según título, la constituye el lote de terreno número diez, comprendido en la manzana letra M del plano
respectivo, situado al Norte de esta ciudad, compuesto dicho lote de terreno de diez metros de frente al Oeste, por cuarenta y tres
metros treinta centímetros de fondo, encerrando una superficie total de cuatrocientos treinta y tres metros cuadrados, lindando: al
Norte, con los lotes números uno, dos, tres y cuatro, hoy Carlos Delponte y otros; al Este, con el lote nueve, hoy Millan Ortega; al
Sud, con el lote once, hoy Aniceto Villani, todos de la misma manzana letra M; y al Oeste, con la calle Sarmiento; inscripto en el
Registro general  bajo el  Nº 117020,  folio 978,  Tomo 126 par,  departamento La Capital;  si  los hubiere,  a sus sucesores y
administrador provisorio de la herencia, o al representante legal en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro
de cinco días contados de la última publicación de edictos, paguen la suma reclamada en concepto de capital de Dólares billetes
estadounidenses veinticinco mil (U$S 25.000.-), con más lo presupuestado por el Juzgado para intereses y costas, u opongan
excepción legítima bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior a su fecha. A los fines del Art. 511 del C.P.C. y C., se hace saber la iniciación de este juicio a
otros acreedores hipotecarios que pudieran existir. Santa Fe, 20 de mayo de 2009. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 55 69316 May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en autos “CONSTANTINO, ELVA NANY c/WEIDNER, ALFREDO s/Ordinario” (Expte. Nº 184 - año: 2009) se ha
dispuesto citar y emplazar a y a todos los que se consideren con derechos sobre el inmueble de calle Alberdi 711 de Colonia
Belgrano para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe. Germán Aníbal Romero, secretario.

$ 11 69317 May. 29 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima primera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “Ferraris, Roque Marcelo José s/Sucesorio” (Expte. Nº 1084, Año 2008), se cita, llama y
emplaza por el término y bajo apercibimientos de ley a herederos, acreedores y legatarios del Sr. ROQUE MARCELO JOSE
FERRARIS o ROQUE MARCELO FERRARIS, D.N.I. Nº 6.199.904, para que comparezcan por este Juzgado a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica en el BOLETIN OFICIAL de acuerdo a lo dispuesto en
la Ley 11.287 y cumplimentándose con el acuerdo ordinario del 7/2/96, acta Nº 3. Santa Fe, 14 de Mayo de 2009. Walter E.
Hrycuk, secretario.

$ 15 69311 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANDRINA LUISA SIMIONI, L.C. Nº 6.083.804, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial y exhibido de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 CPC y C modificado por Ley Nº 11.287 y acuerdo ordinario
del 07/02/96, Acta Nº 3 - Autos: 1001/08 - Santa Fe, 14 de mayo de 2009 - Dra. Celia Filomena, Secretaria.

$ 15 69312 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del  Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo  Civil  y  Comercial  de la  6ta.  Nominación,  en autos
caratulados:  PIEDRABUENA, SILVIA MONICA PAULA s/Sucesorio,  Expte.  Nº 148/2009,  se cita  y  emplaza a los  herederos,
legatarios y acreedores de la causante, doña Silvia Mónica Paula Piecrabuena, D.N.I. 6.030.943, para que presenten a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de
Tribunales por tres días. - Santa Fe, 24 de abril de 2009 - Cecilia Filomena, Secertaria.



$ 15 69315 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados: TARRAGONA MARIA ESTHER Y OTRO s/Sucesorio - Expte. Nº 625/2008, se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de los causantes:
María Esther Tarragona, L.C. 6.085.460, fallecida el 21 de marzo de 2000 y Orlando José Parisse, L.E. 3.165.157, fallecido el 12 de
abril de 2008; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales de la ciudad de Santa Fe (Art. 67 C.P.C. y C. modificado por
Ley 11.287) - Dra. María de Huerto Guayan, Secretaria.

$ 15 69314 May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los familiares de los
menores Marcelo Exequiel Ruiz y José Daniel Ruiz, con derecho e interés en ejercer la tutela legal de los mismos, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho dentro del término de 10 días, contestar la demanda, ofrecer pruebas u oponer excepciones,
bajo apercibimientos de ley. En los autos caratulados: “RUIZ, MARCELO ExEQUIEL y OTRO s/Tutoría”, Expte. Nº 374 - Año 2009.
Vera, Mayo de 2009. Alejandro H. Rodríguez, secretario.

S/C 3168 May. 29 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los familiares del menor
Jorge Rubén Luque - D.N.I. Nº 37.071.862, con derecho e interés en ejercer la tutela legal del mismo a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho dentro del término de 10 días, contestar la demanda, ofrecer pruebas u oponer excepciones, en los
autos caratulados: “LUQUE JORGE RUBEN s/Tutoria”, Expte. Nº 1382 Año 2008, bajo apercibimientos de ley. Vera, de 2009. Fdo.
Dr. Alejandro Rodríguez, secretario. Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe. Alejandro H. Rodríguez, secretario.

S/C 3169 May. 29 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los familiares del menor
Lucas Jesús María Vallard - D.N.I. Nº 39.815.670, con derecho e interés en ejercer la tutela legal del mismo, a comparecer ante
este Juzgado a estar a derecho dentro del término de 10 días en los autos caratulados: “VALLARD, LUCAS JESUS MARIA
s/Tutoría”, Expte. Nº 217 - Año 2008, bajo apercibimientos de ley. Vera, Mayo de 2009. Alejandro H. Rodríguez, secretario.

S/C 3170 May. 29 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los familiares del menor
Carla Valentina Taboada - D.N.I. Nº 45.506.650, con derecho e interés en ejercer la tutela legal del mismo, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho dentro del término de 10 días en los autos caratulados: “TABOADA, CARLA VALENTINA s/Tutoría”,
Expte. Nº 216 - Año 2008, bajo apercibimientos de ley. Vera, 14 de Mayo de 2009. Alejandro H. Rodríguez, secretario.

S/C 3171 May. 29 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, en autos: “MAZON, CARINA PATRICIA c/OJEDA,
JORGE ALBERTO s/Divorcio Vincular”, Expte. Nº 885 - Año 2008, se hace saber lo siguiente: “Vera, 05 de Septiembre de 2008. Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, désele la intervención legal correspondiente. Por iniciado Juicio Ordinario de
Divorcio Vincular contra Jorge Alberto Ojeda, con domicilio desconocido. Cítese y emplácese al demandado, por medio de edictos a
publicarse en el BOLETIN OFICIAL por el término de 15 días para que comparezca a esta a derecho bajo apercibimientos de
rebeldía. A lo demás oportunamente. Notifiquen Faccioli, Rivero, Williambi, Mudry, López o Fernández. Notifíquese. Germán



Zapata Charles, secretario.

S/C 3172 May. 29 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe, Secretaría a cargo del Dr.
Alejandro Rodríguez en autos caratulados: “DIAZ, SANTIAGO s/Presunción de Fallecimiento”, Expte. Nº 40 Año 2009, se ha
ordenado lo siguiente: “Vera, 05 de Febrero de 2009. Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, désele la intervención
legal correspondiente por promovido juicio sumario de ausencia con presunción de fallecimiento del Sr. Santiago Díaz. Cíteselo
por edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado, una vez por mes durante seis meses, bajo apercibimientos de
que si no comparece se declarará el fallecimiento presumido por Ley. Con certificación del actuario, agréguese la documental
acompañada.  Dése intervención al  Sr.  Fiscal.  A lo demás oportunamente.  Notifiquen.  Willambi,  Louteiro,  Mudry,  Faccioli  o
Fernández, Notifíquese. Fdo.: Dr. Luis Octavio Silva - Juez a/c - Dr. Alejandro Rodríguez, Secretario - Juzgado Civil, Comercial y
Laboral de Vera, Santa Fe. Vera, 13 de Mayo de 2009. Germán Zapata Charles, secretario.

S/C 3173 May. 29

__________________________________________


